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El progresivo auge de las Ciencias Biológicas, la convenien
cia de señalar en ellas campos de especialización y la circuns
tancia de existir en la ciudad de León una Facultad de Vete
rinaria., cuyo profesorado e instalaciones pueden cooperar al 
desarrollo de dichas enseñanzas. junto con la creciente nece
sidad de licenciados para atender la demanda de profesorado 
de enseñanza media y el hecho de contar la Universidad 
ovetense con la Facultad de Ciepcias, con sus Secciones de 
Químicas y Geológicas, aconsejan replantear el problema, co
ordinario el desarrollo de las enseñanzas del modo más eficaz. 
con criterios racionales y utilizando al máximo los recursos 
de instalaciones y profesorado ya existentes. 

En atención a dichas circunstancias y de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 20 y en la disposición final del De
creto de 11 de agosto de 1953 y con la propuesta formulada 
por la Facultad de Ciencias de dicha Universidad elevada 
por conducto del Rectorado de la misma, 

Este Ministerio ha resuelto: 

. 1.0 La Ilcenciatura' de la Sección de Ciencias Biológicas 
de la Universidad de Oviedo tendrá dos ramas: Una de Bio-
logia General y otra de Biología Animal. . 

2.° La rama de . Biología General tendrá su sede en la 
ciudad de Oviedo, coordinándose sus enseñanzas con las otras 
Secciones de la Facultad de Ciencias de dicha ciudad. 

3.° La rama de Biologia Animal tendrá su sede en la ciudad 
de León, coordinándose sus enseñanzas con la Facultad de 
Veterinaria de dicha ciudad en cuanto respecta a los locales. 
profesorado y demás servicios que se estime procedentes. 

4.° Las ensefíanzas correspondientes a las dos ramas co
menzarán con el curso 1968-69, por el Selectivo de la Facultad 
dé Ciencias y de Veterinaria. Los cursos segundo y tercero 
serán comunes para ambas ramas y se implantarán gradual
mente, al igual que los cursos cuarto y quinto de especializa
ción, todo ello previa aprobaCión de los respectivos planes 
de estudios. 

5.° Queda autoriZada esa Dirección General para dictar las 
disposiCiones que sean necesarias para la ejecución de cuanto 
establece la presente Orden. . 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 27 de julio de 1968. 

Vn.LAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investiga
ción. 

ORDEN de 30 de julio de 1968 por la que se asig
nan las especialidades de «Construcción de maql.l,i
naría» y «Electrónica industrial» a la Escuela Pro
fesional Politécnica, de Mondragón (GuipÚzcoa) . 

Ilmo. Sr.: Reconocida la Escuela Profesional Politécnica de 
Mondragón (Guipúzcoa), como Centro no estatal de Enseñanza 
Técnica de Grado Medio, por Decreto 1578/1968. de 20 de jumo 
(<<Boletin Oficial del Estado» de 15 de julio), y en uso de la 
autoriZación que le concede el articulo segundo del referido De
creto y el quinto del de 14 de agosto de 1965 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 24). 

Este Ministerio, de acuerdo con el informe de la Comisión 
de Ensefíanzas de Ingenieria Técnica de la Junta Superior de 
Ensefíanza Técnica y el dictamen del Consejo Nacional de Edu
cación, ha desuelto implantar en el referido Centro, a partir 
del curso 1968-69 las enseñanzas del primer año de las especia
lidades de «Ccinstruccion de Maquinaria» y «Electrónica Indus
trial», del Plan de estudios 91probado por Orden de 24 de agosto 
de 1965 (<<Boletin Oficial del Estado» del 31). y en años sucesi
vos, las del segundo y tercer curso. 

Por la Dirección General de Enseñanza Media y Profesional 
se dictarán las Instrucciones que sean necesarias para el cum
plimiento de esta Orden, 

Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, I , muchos afios. 
Madrid, 30 de julio de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 31 de julio de 1968 por la que se clasi
fica como Centro no Oficial Autorizado de Forma
ción Profesional I ndustrial el Taller-Escuela «Las 
Carolinas», de Madrid. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente Instruído a instancia del Di
rector del Taller-Escuela «Las Carolinas», de Madrid, en súplica 
de autorización como Centro no Oficial de Formación Profe
sional Industrial: 

Vistos los dictámenes emitidos por la Junta Central de For
mación Profesional Industrial y por el Consejo Nacional de 
Educación, y teniendo en cuenta que el expresado Centro reúne 
las condiciones complementarias para ser oficialmente auto
l'izado. 

Este Ministerio, de conformidad con los citados Informes, ha 
tenido a bien disponer : 

1.0 Se clasifica como Centro no '0ficial AutoriZado de For
mación Profesional Industrial, dependiente de la Jerarquía ecle
siástica, el Taller-Escuela «Las Carolinas». de Madrid. 

2.0 En el Indicado Centro podrán cursarse las enseñanzas 
correspondientes al Grado de Aprendizaje Industrial en la espe
cialidad de Instalador-montador de la Rama Eléctrica. 

3,° Los planes de estudios .a seguir en dicho Centro serán 
los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1967 (<<Boletin 
Oficial del Estado» de 18 de septiembre siguiente) , para la Ini
ciación Profesional o Preaprendizaje, y por el Decreto de la 
misma fecha (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 del citado mes 
de septiembre) para el primer curso de Aprendizaje, así como 
lo establecido para los cursos segundo y tercero por Orden de 
12 de diciembre de 19-58 (<<Boletin Oficial» del Ministerio de 8 de 
enero de 1959) . Por lo que se refiere .al cuadro horario, cuestio
narios y orientaciones metodológicas, deberán regir los estable
cidos por Orden de 18 de septiembre de 1963 (<<Boletín Oficial» 
del Ministerio de 26 de octubre del mismo año). 

4.0 El citado Centro disfrutará de los beneficios Inherentes 
a los Centros no oficiales de Formación Profesional Industrial 
autorizados que con carácter general se establecen en la Ley 
de 20 de julio de 1966, así como los que en lo sucesivo se deter
minen en desarrollo de la misma. Asimismo estará obligado a 
disponer de la plantilla mínima de Profesores titulados que se 
especifica en los números segundo y cuarto, en relación con la 
disposición transitoria de la Orden de 5 de agosto de 1958 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 2'5) . 

5.° La inscripción de matlicula de sus a lumnos deberá rea
lizarse en la Escuela de Aprendizaje Industrial «San Roque», 
de Madrid. en la forma que se determina en la Orden de 20 de 
marzo de 19'58 (<<Boletín Oficial del Estado» del 3'1) , en desarro
llo de la cual se dictó la Resolución de la Dirección General 
de Enseñanza Laboral de 28 del mismo mes y año «(Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de abril siguiente). 

6.0 El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuanto 
se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de 2'1l de 
octubre de 19'59 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de noviembre 
siguiente) 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. l. muchos años, 
Madrid, 3;1 de julio de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo, Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media 'Ij Profesional por la que se trans
cribe relación de aspirantes aprobados en la Re
válida especial y extraordinaria para la obtención 
del título de Oficial Industrial a los Maestros, Ayu
dantes o Adjuntos de Taller o de Laboratorio de 
Escuelas Técnicas. . 

Visto el e~pediente elevado por el Presidente del Tribunal 
de la Reválida especial y extraordinaria convocada para ob
tener el título de Oficial Industrial los Maestros, Ayudantes 
o Adjuntos de Taller o Laboratorio de las distintas Escuelas 
Técnicas, y 

Resultando que por Resolución de este Centro Directivo de 
12 de diciembre de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de 
enero de 1968) . fué convocada Reválida especial y éxtraordi
naria para la obtención del título de Oficial Industrial a los 
Maestros, Ayudantes o Adjuntos de Taller o Laboratorio de 
las distintas Escuelas Técnicas, pUblicándose las listas de ad
mitidos y nombrándose por Resolución de 23 de enero de 1968, 
el Tribunal que había de juzgar los ejercicios de la misma; 

Resultando oue el Tribunal censor de la Reválida señalada 
preSidió .la celebración de los ejercicios de la misma, elevando, 
al final de ella, junto con los expedientes de los solicitantes 
y las actas de las sesiones celebradas, la propuesta de apro
bación del expediente por la Superioridad para que en caso 
de procedencia recaiga la aprobación definitiva de las califi
caciones otorgadas; 

Vistas las disposiciones mencionadas y las re¡¡uladoras de 
las pruebas de Reválida de Oficial Industrial y demás dispo
siciones de aplicación y 

Considerando que el desarrollo de las pruebas se ajustó a 
las normas de la convocatoria y Que durante la realización 
de las mismas no se ha formulado protesta ni reclamación 
alguna contra lo actuado, es procedente la elevación a defi
nitiva de las calificaciones otorgadas y en consecuencia la 
concesión del título de Oficial Industrial a los Que hayan 
superado las pruebas. 
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En su virtud, esta Dirección General ha. resuelto: 

Primero.-Declarar definitivamente aprobados, con las ca
I!ficaciones que a continuación se expresan, a los aspirantes 
que se mencionan; 

Ebanistas-Carpinteros. Calificación. 

1. Rafael Llavero Fernández, 7. 
2. Marcelino Pére7, Hernández, 5. 

Electrónico: 

1. Enrique Berrojalviz Montero, 5,5. 
2. José López Mendoza 5. 

Fotógrafo : 

1. Gerardo Sampedro López, 6,75. 
2. Timoteo Mangas Galván, 6,50. 

Fundidor: 

1. Emilio Lecumberri Calvo, 6,5. 

Instalador-Montador : 

1. Manuel López Murcia, 5,5. 

Mecánico Agricola : 

1. Antoniq Sánchez Jaro, 6. 

Mecánico del Automóvil: 

1. Manuel Ruiz Granados, 8,5. 
2. Ramón Martín Molina 5. 

Minero: 

l . Higinio Arias Menéndez, 5,5. 

Oficial de la Construcción: 

1. José Varela Alarcón, 8,5. 

Químico de Laboratorio : 

1. Enrique Van~Baumberghem Claraso, 6,5. 

Soldador: 

1. Enrique González Rubio, 6, 

Tornero: 

1. Ramón Pascual Gordillo, 6,2'5. 
2. Cándido GarcÍa Rodriguez, 5,25. 

Segundo.-Los aprobados mencionados tendrán derecho a 
que les sea expedido el título de Oficial Industrial en la Rama 
que hayan revalidado, para lo que tramitarán a través de la 
J¡:scuela qe Maestría Industrial de Madrid el expediente para 
la obtenCIón d.el mismo, ~on sujeción a las normas generale~ 
que regulan dicha matena. ' 

L<? digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
DIOS guarde a V. S . muohos años 
Madrid, 12 de julio de 1968.~El Director general Agustín 

~ A~& ' 

Sr. Jefe de la Sección de Formación Profesional. 

MINISTERIIO DE TRABAJO 

ORDEN de 17 de juliO de 1968 por la que se con
cede la. Medalla' «Al Mérito en el Traba1o», en su 
categorza de Plata, a don Fe1ix Salgada Bena
vides. 

,Il~no: Sr. : Visto el expedi~nte tramitado por la Delegación 
ProvIDClal de Trabajo de Leon, sobre concesión de la Medalla 
del Tra,bajo a don Félix Salgado Benavides; y , 

Resultando que el Colegio Oficial de Médicos de León ha 
solicitado de este Ministerio la concesión de la citada recom
pensa a favor del señor Salgado Benavides, en consideración 
a los cincuenta y ocho años de servicios prestados ininterrum
pidam~te · por el propuesto, qUien en 1910 cOmenzó su vida 
profesional como Médico rural en Boñar; 1913, después de 
haber realizado estudios ampliatorios en Barcelona, Paris y 
Suiza, se instaló en León, donde, gozando de gran prestigiO, 

continúa, trabajando; tiene pUblicadOS unos 40 trabajos cien
tíficos y ha dado varias conferencias en Madrid y León, asimis
mo ha desempeñado con gran eficacia los cargos de Secretario 
y Presidente del COlegio de Médicos de León, fué fundador y 
Director del primer dispensario de la Cruz Roja de León, ha 
sido Presidente del Ateneo Médico Leonés, Profesor de la Es
cuela de Enfermeras de León y desde hace varios años des.. 
empeña con notable acierto la Presidencia del Tribunal Médico 
Provincial del Fondo Compensador de Accidentes de Trabajo 
y Enfermedades ProfeSionales, poniendo de relieve durante su 
dilatada vida laboral una gran competencia y plena dedicaciótf; 

Resultando que reunida la Junta Oonsultiva de la citada 
Delegación, dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo 
noveno del Reglamento di:! la Condecoración e informó favora
blemente la petición deducida; 

Considerifndo que procede acceder a la concesión de la Me
dalla soliGitada por concurrir en el señor Salgado Benavides las 
circunstancias prevenidas en los artículos primero. cuarto y 11 
del Reglamento de 21 de septiembre ' de 1960, en cuanto Sé 
han justificado cincuenta y ocho años de servicios laborales pres
tados con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio 
en el cumplimiento de los deberes que impone el desempeño de 
una profesión útil, habitualmente ejercida; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los méri
tos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción de la norma general y que su ingreso en la Orden 
de la Medalla del TrabajO se verifique por categorí& superior 
a la inicial; 

Visto el referIdo Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

:ionada J unta Consultiva y a propuesta de la Sección de Asun· 
tos Generales, ha acordado conceder a don Félix Salgado 
Benavides la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su cate· 
goría de Plata. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid, 17 de julio de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 17 de juliO de 1968 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Traba1o», en ~1L 
categoría de Plata, a don Manuel Usó Capella. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Valencia, sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Manuel Uso Capella; y 

Resultando que el Sindicato Provincial de Frutos y Produc
tos Hortícolas de Valencia ha solicitado de este Ministerio la 
concesión de la citada recompensa a favor del señor Uso Capella 
en consideración a los méritos contraídos por el propuesto, quien 
desde los diecisiete años viene dedicándose ininterrumpidamente 
al comercio de la naranja; es propietario de uná Empresa 
de exportación de agrios, que ocupa en plena temporada a 2.000 
trabajadores; ha sido Alcalde de la Alquería del Niño Perdido 
y Vocal económico del Grupo Provincial de Agrios, constitu
yendQ durante su vida laboral un vivo ejemplo del e;mpresario 
consciente y responsable con una dedicación total y absolut~ 
a su trabajo; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación, dió clllllPiimiento a 10 prevenido en el articulo no
veno del Reglamento de la CondecorMión e informó favora
blemente la petición deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesién de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Uso C:¡,pella las cir
cunstancias prevenidas en los artículos primero, cuarto y 11 
del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han 
justificado cuarenta y seis años de servicios laborales prestados 
con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el 
cumplimiento de los deberes que impone el desempeño de una 
profesión útil, habitualmente ejercida; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los méri
tos contraldos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción de la norma general y ' que su ingreso en la Orden ' 
de la M~alla del Trabajo se verifique por categori& !)uperior 
a la inicial; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección de Asun
tos Generales, ha acordado conceder a don Manuel Uso 

, Capella la Medalla «Al Mérito en el TrabajO», en su categori" 
de Plata. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 17 de julio de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 


